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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 050013105019202000291 01 

Origen Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Itagüí  

Demandante Olegario De Jesús Londoño 

Demandadas Colpensiones, Porvenir S.A y Skandia 

Llamada en 
garantía  

Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. 

Asunto Acepta desistimiento del recurso 

 

A través de memorial allegado a través de correo electrónico el 22 de junio de 

20221, la sociedad llamada en garantía desiste del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia emitida por el Juzgado Diecinueve Laboral del 

Circuito de Medellín.  

 

Así, para resolver la solicitud, se tiene en cuenta el artículo 316 del CGP frente 

al desistimiento de recurso estipula: “Las partes podrán desistir de los recursos 

interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales 

que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. El 

desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 

respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito 

se presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 

copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 

de este en el caso contrario”. 

 

Bajo esta premisa, se ACEPTA el desistimiento de la apelación presentado por 

el apoderado judicial, con facultad para desistir2, de la llamada en garantía, 

consecuentemente se ordena continuar con el trámite de los recursos 

interpuestos por Colpensiones, Porvenir S.A y Skandia S.A., así como con el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones. 

 

La Magistrada, 

 

 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Magistrada 

 

Certifico que el auto anterior fue notificado 
por ESTADOS N° 047 fijados hoy 17 de 
marzo de 2023 a las 8:00AM 
______________________ 
El secretario 

 

                                                 
1 02SegundaInstancia, 04DesistimientoMapfre 
2 01PrimeraInstancia, ConstestaciónMapfre, pág. 12 


